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FICHA DE INSCRIPCIÓN

2023 - Implementación del Sistema Argentino de Créditos Académicos Universitarios - SACAU

Programa de Calidad Universitaria

Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires

Datos generales

SACAU UNICENNombre del plan de acción:

Acciones específicas para la implementación de SACAU: Si

Acciones vinculadas a la  internacionalización inclusiva y trayectos formativos: Si

Descripción

Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires

UNIVERSIDAD:

Marcelo Aba

Rector o Presidente

Pinto 399

Dirección:

02494422000

Teléfono:

rector@rec.unicen.edu.ar

Correo Electrónico:

Giamberardino

Apellido

Natalia

Nombre

DNI

Tipo y N° de documento

Prof. Asociada

Cargo académico

Secretaria Académica

Cargo de gestión

Pinto 399

Dirección

02494422000

Teléfono

academicaunicen@gmail.com

Correo Electrónico
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Descripción

Damiano

Apellido

Sergio

Nombre

DNI 18294933

Tipo y N° de documento

Subsecretario económico financiero

Cargo de gestión

Pinto 399

Dirección

0249 4422000 int 1272

Teléfono

sdamiano@rec.unicen.edu.ar

Correo Electrónico

Generar las condiciones institucionales para la implementación del SACAU en la UNCPBA, a partir de la conformación de un equipo
interdisciplinario tendiente a construir una mirada amplia y a su vez específica sobre la situación de la oferta académica de la UNCPBA,
en vistas de promover la reflexión sobre el currículum universitario como política académica a partir de la necesidad de acortar la brecha
entre la duración teórica y real de las carreras para asegurar la permanencia y la graduación.

Objetivos específicos:
1. Generar un espacio de intercambio al interior de la UNCPBA con la finalidad de establecer acuerdos, criterios e indicadores para la
implementación del SACAU, considerando la necesidad de incorporar paulatinamente el tiempo total de trabajo del estudiante.
2. Elaborar un diagnóstico de las ofertas académicas de la UNCPBA, a partir de los indicadores elaborados por el Equipo de Trabajo y de
los datos disponibles en los sistemas de gestión de estudiantes.
3. Planificar, analizar y establecer acuerdos a partir del diagnóstico para elaborar una nómina de los planes de estudios que se incorporen
al SACAU.
4. Elaborar un marco normativo institucional que apruebe el SACAU y el marco normativo para su implementación.

OBJETIVO GENERAL

La UNCPBA por su carácter regional define generar un Equipo de Trabajo SACAU el cual este conformado teniendo en cuenta los
siguientes criterios:
- 1 Representante por Unidad Académica el cual posea experiencia de trabajo en proceso de diagnóstico y revisión de planes de estudio,
procesos de acreditación, RTF, etc.
- Equipo Técnico de la Secretaría Académica involucrado en procesos de planificación y revisión de las políticas académicas de la
UNCPBA.
- Representante del Centro de Estadística e Información Universitaria (CIEU) - Secretaría Académica.
- Representante del SIED - Secretaría Académica.
- Especialistas en Didáctica y Curriculum de la UNCPBA y/o externos con los cuales podamos promover procesos de reflexión-acción.
- Comisión Interfacultades (Comisión asesora de la Secretaría Académica integrada por todos los Secretarios Académicos de las
Unidades Académicas).
- Representante de la Dirección de Relaciones Internacionales.

PAUTAS PARA LA CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO

Archivos adjuntos

Tipo de archivo Nombre de archivo

Carta compromiso Carta Compromiso SACAU.pdf
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Actividades

Código Mes Ejecución Descripción Corta Descripción Actividades

Acciones específicas SACAU

21799 Febrero 2024 ACTIVIDAD 1 Conformación de Equipos de Trabajo SACAU

Designación y conformación del Equipo de trabajo SACAU - UNCPBA en
vistas de iniciar la planificación de acciones a desarrollar, elaborando un
cronograma de trabajo propio.

21800 Febrero 2024 ACTIVIDAD 2 Diagnóstico y evaluación de todas las ofertas de pregrado, grado,
posgrado y trayectos formativos analizados.

Con la finalidad de proponer una mirada del curriculum como política
académica y no como mero problema de plan de estudios, es necesario
contar con un diagnóstico y evaluación de las ofertas de pregrado, grado
y posgrado, recuperando algunos indicadores básicos y comunes. A
partir de la necesidad de revisar y considerar las necesidades del
contexto, de los estudiantes y del proceso de aprendizaje, tendientes a
revisar la duración teórica y real de las carreras, se propondrá al Equipo
de trabajo la elaboración e indicadores que tengan en cuenta las
siguientes aristas que tal como plantea la Res. 1752/23 plantean desafíos
para las políticas académicas: ingreso, retención, trayectorias,
permanencia y egreso, movilidad entre carreras, rendimiento académico,
duración de las carreras, tipo de indicadores académicos, características
de los planes de estudio.
Este diagnóstico cuanti y cualitativo, se espera que nos permita
profundizar el conocimiento de cada una de las ofertas y acordar una
nómina de planes de estudio para iniciar una experiencia piloto de
revisión y rediseño de planes de estudios incluyendo el SACAU.

21801 Junio 2024 ACTIVIDAD 3 Planificación y priorización de acciones institucionales a desarrollar.

A partir del diagnóstico realizado en la Actividad 2, se propone realizar
una priorización en función de los criterios académicos que acuerde el
Equipo de Trabajo en el análisis del informe diagnóstico. En vistas de ello
se prevé poder iniciar una experiencia piloto de revisión y rediseño de los
planes de estudio de aquellas carreras que deban cumplir con requisitos
de presentación a CONEAU ( conforme Nota de la CONEAU (NO-2023-
145573568-APN-CONEAU#ME) y otras que incluídas en el Art. 42° LES
aún no hayan iniciado sus procesos de revisión.

21802 Agosto 2024 ACTIVIDAD 4 Elaboración de un marco normativo institucional para la implementación
del SACAU.

A partir de las experiencias, del diagnóstico y las decisiones
institucionales que se vayan tomando en el proceso de rediseño de los
planes de estudio priorizados, se propone que el Equipo de Trabajo
acuerde y elabore un marco normativo y procedimental para el rediseño
de las propuestas curriculares. El mencionado marco normativo deberá
contener: diseños curriculares flexibles en tres dimensiones: institucional,
formativa y disciplinar;  la Integración de los horizontes formativos con la
misión institucional, el reconocimiento de actividades académicas que
incorpore el tiempo total de trabajo del estudiante  con  un sistema de
créditos como unidad de medida de los planes de estudio.

Acciones vinculadas a la internacionalización inclusiva y trayectos formativos

21803 Febrero 2024 ACTIVIDAD 5 Acciones transversales de  internacionalización inclusiva y trayectos
formativos Acciones específicas SACAU

Con el objetivo de favorecer estrategias de internacionalización del
currículum y la movilidad virtual se propone recuperar lo trabajado en el
marco del PIESI, utilizándolo como insumo para avanzar en las
actividades mencionadas anteriormente.
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Presupuesto

Tipo Descripción Actividad Cant. Costo
unitario

Costo total

Inciso 2 - Bienes de consumo

Bienes de Reuniones de equipos de trabajo 21799, 21800, 21801,
21802, 21803

1 $
1,000,000.00

$
1,000,000.00

Subtotal Inciso 2 - Bienes de consumo: $ 1,000,000.00

Inciso 3 - Servicios no personales

Servicios no Equipos de trabajo 21799, 21800, 21801,
21802, 21803

1 $
2,000,000.00

$
2,000,000.00

Servicios no Contratación de especialistas 21799, 21800, 21801,
21802, 21803

2 $
1,000,000.00

$
2,000,000.00

Servicios no Pasajes, viáticos y traslados 21799, 21800, 21801,
21802, 21803

1 $
3,000,000.00

$
3,000,000.00

Subtotal Inciso 3 - Servicios no personales:$ 7,000,000.00

Total presupuestado: $ 8,000,000.00
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